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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la fiesta del "Día de la Tradición", que

realiza todos los años en nuestra Provincia la Federación Gaucha de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N°
-s,

/98.-

ÓSCAR A. LASSALLE
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

VKHBBSHJBHIB 8BQGNDO

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


